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Tras once días de paro cafetero, Entidades de salud, seguridad y 

socorro evalúan medidas y adoptan nuevas acciones para mitigar 
efectos en la población 

 

San Juan de Pasto, 8 de marzo de 2013 (PRENSA) El Gobernador de 
Nariño encargado Jaime Rodríguez Torres, presidió en la tarde de ayer la 

tercera reunión con entidades que hacen parte del Consejo Departamental 
de Gestión de Riesgo de Desastres, con el fin de evaluar las acciones 

tomadas y adoptar nuevas medidas y recomendaciones para mitigar los 
efectos del paro cafetero. 

  

En el Comité se trataron las temáticas de salud, educación, provisión de 
combustibles, gas y medidas especiales para Pasto. 

Al finalizar su sesión el Comité, que estuvo acompañado por la Defensoría 

Regional del Pueblo, se entrega a la opinión pública las siguientes 
recomendaciones: 

  

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

  

Una vez estén disponibles los 120 mil galones de combustible proveniente de 
Ecuador, y de acuerdo a la decisión del Ministerio de Minas y Energía, 

estaciones de servicio de Terpel serán las encargadas de surtir el 

combustible, priorizando a los vehículos que prestan servicios de salud, 
organismos de socorro, seguridad ciudadana y ministerio público. 

Una vez cubierta esta prioridad se expenderá, primero, a los vehículos de 
servicio público y finalmente a los particulares según los siguientes topes 

máximos:  

Bus o camión: $50 mil  

Taxi: $30 mil 

Particular: $20 mil 

Motos $10 mil 

Se estima que, de no presentarse inconvenientes de última hora, en Pasto 
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se empezará a surtir este combustible a partir de las 9 de la mañana del 

viernes 8 de marzo, en las estaciones de servicio de Terpel. Los precios del 
combustible serán los mismos que se han venido cobrando en los surtidores 

cuando hay normalidad en el suministro. 

  
RECOMENDACIONES:  

Se pide a la comunidad en general comprensión y solidaridad con el hecho 
de que las pocas reservas de combustible existentes son para atender 

prioritariamente a los organismos que prestan servicios vitales a la 
comunidad, o sea: el sector salud, organismos de socorro y organismos de 

seguridad.  
Utilice el vehículo automotor lo menos posible, comparta el mismo con 

grupos de trabajo, vecinos o amigos, utilice medios alternativos; caminata, 
bicicleta.  

 

CONCENTRACIONES MASIVAS DE PÚBLICO 

  
El Consejo Departamental de Gestión del Riesgo, solicitó el aplazamiento del 

encuentro de fútbol entre el Deportivo Pasto y Millonarios, previsto para este 
sábado 9 de marzo, pues las consecuencias que dejan once días de paro, no 

permiten garantizar temas vitales para la atención a la comunidad como la 
disponibilidad de la red hospitalaria y la misma movilidad. 

  

SECTOR SALUD 

  
Utilizar los servicios de urgencias, en casos estrictamente necesarios; si por 

algún motivo los usuarios no pueden asistir a su cita programada, se 
recomienda comunicarse con su EPS para la reprogramación de la misma.  

Igualmente, se solicita recurrir al servicio de ambulancia solo en caso de 
urgencias vitales. 

  

SECTOR EDUCACIÓN 

  
En Pasto se decretó la suspensión de clases en las Instituciones Educativas 
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públicas. 

  

En el resto del Departamento hasta ahora no se ha decretado la suspensión 
de actividades académicas para los 61 municipios no certificados.  

No obstante, los directivos docentes deben informar diariamente al 
Secretario de Educación Departamental, sobre la situación que se presente 

en el Establecimiento educativo respecto a: transporte escolar, restaurante 
escolar y condiciones para continuar, o no, con las actividades académicas. 

  

Mientras perdure el estado de perturbación los directivos docentes, previo 
análisis de la situación en cada establecimiento educativo, flexibilizarán la 

jornada académica, para que estudiantes, docentes y personal 
administrativo puedan desplazarse sin riesgos. 

  

RECOMENDACIONES GENERALES. 

  

Procurar el ahorro de energía y especialmente de gas, este último afronta 

igualmente desabastecimiento y sus reservas serán priorizadas para los 
sectores de salud, seguridad y servicio de restaurantes escolares. 

 

 


